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Importancia ministerial en Panamá
Un análisis para el periodo 1989-2020

Mélany Barragán Manjón*

RESUMEN: ¿Qué atributos determinan la importancia de las carteras ministeriales en Panamá? y ¿cuáles 
han sido los ministerios más importantes del gobierno panameño desde la transición a la democracia 
hasta la actualidad? A partir de la propuesta teórica de Camerlo y Martínez-Gallardo (2022), se analiza 
la relevancia de las carteras panameñas para el periodo comprendido entre 1989 y 2020. Mediante un 
análisis sistemático de la normativa vigente, de información institucional y de la valoración de ex-
pertos, se valoran las capacidades de gestión, de asignación de recursos, políticas y organizacionales 
de cada cartera. La aplicación de la medida permite jerarquizar la importancia de los diferentes 
ministerios, distinguiendo entre aquellos que tienen una relevancia alta, moderada o nula. 

Palabras clave: capacidades ministeriales, gabinete de gobierno, importancia ministerial, Panamá.  

Portfolio Salience in Panama: An Analysis for the Period 1989-2020

ABSTRACT: What attributes determine the importance of ministerial portfolios in Panama? Which 
have been the most important ministries in the Panamanian government from the transition to 
democracy to the present day? Based on the theoretical proposal of Camerlo and Martínez-Gallar-
do (2022), this article analyses the relevance of Panamanian portfolios for the period between 1989 
and 2020. The management, resource allocation, political and organizational capacities of each 
portfolio are assessed through a systematic analysis of current regulations, institutional informa-
tion, and expert appraisal. The application of the measure makes it possible to rank the importance 
of the different ministries, distinguishing between those with high, moderate or no relevance. 
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INTRODUCCIÓN

L a mayor parte de los trabajos sobre gabinetes presidenciales en América Latina 
se han centrado en su composición y estabilidad. Sin embargo, son escasos los 

estudios que han abordado la relevancia de cada ministerio atendiendo a criterios 
medibles y sistemáticos. Pese a que desde la ciencia política se han propuesto diferen-
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tes estrategias para medir la importancia de las distintas carteras, la mayoría de las 
medidas planteadas presentan limitaciones en su aplicación. Entre ellas destacan la 
dificultad para captar variaciones temporales o identificar explícitamente los atribu-
tos de importancia de los ministerios, las inconsistencias en los criterios de pondera-
ción empleados o la parcialidad de la cobertura.  

Estas limitaciones de carácter metodológico han contribuido a que el análisis 
empírico de la importancia ministerial sea un campo todavía por explorar. Los tra-
bajos sobre relevancia ministerial en América Latina son muy escasos y, para el caso 
panameño, prácticamente nulos. Con el fin de contribuir a su estudio, este artículo 
tiene como objetivo medir la importancia ministerial de los gabinetes panameños 
para el periodo comprendido entre 1989 y 2020.

Tomando como punto de partida la estrategia metodológica propuesta por Ca-
merlo y Martínez-Gallardo (2022) dentro del marco del Presidential Cabinets Project, 
este trabajo responde a dos preguntas concretas: ¿qué atributos determinan la im-
portancia de las carteras ministeriales en Panamá? y ¿cuáles han sido los ministerios 
más importantes del gobierno panameño desde la transición a la democracia hasta 
la actualidad? Con el propósito de permitir la comparación con otros casos de estu-
dio, la relevancia de las carteras panameñas se categoriza atendiendo a cuatro di-
mensiones: 1) la capacidad de gestión de las políticas públicas, 2) la capacidad de 
asignación discrecional de recursos, 3) la capacidad política y 4) la capacidad organi-
zacional. 

Este trabajo se realizó a partir de una base de datos original en la que se han re-
gistrado 177 observaciones, correspondientes a las carteras ministeriales que han 
conformado los siete periodos de gobierno del lapso estudiado.1 Para la medición 
de los atributos o capacidades de las carteras se emplea una metodología cualitati-
va que combina la evaluación de expertos con la valoración de datos observables. 
Estos últimos responden a fuentes oficiales y se corresponden, entre otros, con la 
normativa vigente, los reglamentos internos de los ministerios, las memorias insti-
tucionales de cada cartera y los presupuestos generales del Estado. La diversidad 
de fuentes permite medir la relevancia de los ministerios tanto desde el punto de 
vista de los recursos como de su influencia respecto a la conformación de la agenda 
política.

A partir del análisis de los datos, se establece una jerarquización de los ministerios 
distinguiendo entre aquellos que tienen una importancia alta, moderada y nula. 
Los primeros son aquellos que cuentan con amplias capacidades en todas o casi to-

1 En este sentido, es importante subrayar que para medir la importancia ministerial se toma como 
unidad de análisis a los ministerios y no los ministros como titulares de la cartera. De ello se deriva una 
medición basada en indicadores asociados a los recursos y capacidades propios de cada ministerio, si-
guiendo el modelo propuesto por Camerlo y Martínez-Gallardo (2022) y no a una importancia derivada 
del liderazgo ejercido por el titular de turno.
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das las unidades de análisis. Los segundos se caracterizan por contar con escasa ca-
pacidad política u organizativa pese a ser relevantes en términos de capacidad de 
gestión y asignación de recursos. Por último, los de escasa relevancia son los minis-
terios que cuentan con valores bajos en la mayoría de las dimensiones del análisis. 
El hecho de establecer estas tres categorías y no otras responde a un criterio de ho-
mogeneidad que permite comparar los resultados de Panamá con los de otros estu-
dios de caso llevados a cabo dentro del marco del Presidential Cabinents Project. Así, 
en el modelo de Camerlo y Martínez-Gallardo (2022) se opta por una medición or-
dinal consistente con el clásico trabajo de Laver y Budge (1992).

Este trabajo contribuye a profundizar el estudio de los gabinetes panameños de 
manera sistemática con base en un marco teórico y una base de datos originales. 
Asimismo, aporta una perspectiva dinámica del diseño de los gabinetes presiden-
ciales en Panamá desde la transición a la democracia hasta el presente, identifican-
do cambios y permanencias que pueden orientar sobre las capacidades y el peso de 
cada cartera. Al tratarse de un análisis longitudinal es posible medir con mayor pre-
cisión la importancia de cada ministerio, evaluando el peso de cada cartera a lo largo 
del tiempo, identificando posibles variaciones y controlando el impacto de coyun-
turas o aspectos circunstanciales sobre la relevancia ministerial en un determinado 
periodo o gobierno.

El trabajo se organiza en cinco secciones. Tras esta introducción, se establece un 
diálogo con la literatura sobre relevancia ministerial tratando de encuadrarla dentro 
del caso panameño. Después, se expone el marco metodológico, desarrollando las 
dimensiones para el estudio de la relevancia ministerial y su aplicabilidad en el 
caso de Panamá. Por último, se presenta la categorización y jerarquización de la 
relevancia de cada uno de los ministerios resultante del análisis. El artículo conclu-
ye con una síntesis de los principales hallazgos obtenidos y una futura agenda de 
investigación. 

ESTADO DEL ARTE Y ADECUACIÓN AL CASO DE PANAMÁ

La mayor parte de los trabajos que abordan de manera directa o indirecta el estudio 
de los gabinetes presidenciales en Panamá ponen su foco de atención en las diná-
micas de los gobiernos de coalición, su valoración institucional o aspectos de su 
gestión (Brown, 2009; Barragán, 2018, 2020).  También existen estudios que se han 
vinculado con el análisis de fenómenos políticos como la corrupción o el clientelis-
mo (Guevara Mann, 2016) y más recientemente han proliferado trabajos que reco-
gen las características de los miembros que componen los gabinetes, haciendo 
especial énfasis en variables como el género o la profesionalización política (Frei-
denberg y Brown, 2019).

Sin embargo, son inexistentes las investigaciones que abordan de manera espe-
cífica y sistemática la relevancia ministerial y, por lo tanto, las aportaciones teóricas 
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y metodológicas desarrolladas en otros contextos nunca han sido testadas en el país 
centroamericano. Por ello, los hallazgos de este trabajo constituyen una de las pri-
meras aportaciones empíricas al campo de estudio de la portfolio salience agenda para 
el caso panameño. 

Gran parte de la literatura comparada sobre gabinetes ministeriales, tanto en 
sistemas presidenciales como parlamentarios alrededor del mundo, se ha centrado 
en las estrategias de negociación y distribución de carteras, poniendo el foco en la 
afiliación partidaria de sus ministros y, sobre todo, en la formación de coaliciones 
(Rose, 1969; Budge, 1985; Amorim Neto, 2006; MartÍnez Gallardo, 2011; Dávila, 
2011). Este cuerpo teórico tiene buen encaje en el caso panameño, dado que desde 
la vuelta de la democracia no ha habido gobiernos de partido único y la conforma-
ción de los gabinetes ha tomado como base a partidos de la coalición. 

Desde esta línea, los gabinetes presidenciales se estudian mediante una estrategia 
cuantitativista centrada en el peso negociador de cada partido y, en consecuencia, en 
la cantidad de carteras a recibir (Gamson, 1961; Browne y Franklin, 1973). Dentro 
de esta línea, autores como Amorim Neto (2002) sostienen que la distribución de 
ministerios es proporcional al número de bancadas legislativas que aporta cada partido 
a la coalición de gobierno, mientras que otros defienden que el partido responsable 
de la formación de gobierno tiende a llevarse el mayor número de puestos, exce-
diendo la proporción de su representación parlamentaria (Rubinstein, 1982; Baron 
y Ferejohn, 1989; Harrington, 1990).  

El caso panameño se ubica mejor en el segundo supuesto: la casi ininterrumpida 
alternancia2 del Partido Panameñista (ppa) y el Partido Revolucionario Democrático 
(prd) en el liderazgo de los gobiernos de coalición ha provocado que sus miembros 
acaparen la mayor parte de carteras, dejando una cantidad marginal de ministerios a 
sus socios menores de gobierno que no necesariamente se corresponde con el por-
centaje de bancas legislativas que estos ocupan. De manera intuitiva, podríamos 
afirmar que estos dos partidos han tendido a acaparar la mayor parte de los ministerios 
más importantes y han dejado a sus socios de gobierno aquellas carteras con menor 
relevancia. Sin embargo, desde esta estrategia de análisis carecemos de instrumen-
tos que nos permitan proporcionar evidencias empíricas al respecto.

Al poner el foco en cuántos ministerios obtiene cada participante de la negocia-
ción no se presta atención a qué carteras obtiene cada uno de ellos y, en conse-
cuencia, el análisis de la distribución de los réditos de la negociación es muy 
limitado (Browne y Feste, 1975; Warwick y Druckman, 2001; Back et al., 2011; 
Bucur, 2018). Dado que el supuesto que guía este trabajo es que las diferentes 

2 La única ocasión en la que ejerció la presidencia un candidato de un partido diferente al ppa y el prd 
fue entre 2009 y 2014. Se trata del gobierno de Ricardo Martinelli, quien se postuló con el partido Cam-
bio Democrático (cd).
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carteras ministeriales cuentan con distintos grados de importancia, es necesario 
abordar la literatura que introduce aspectos cualitativos en la valoración y el reparto 
de las carteras (Bueno de Mesquita, 1979; Blondel y Thiebault, 1991; Laver y She-
plse, 1996; Huber y Martínez Gallardo 2008). En este sentido, una primera línea 
de investigación sostiene que los partidos implicados en la formación de gobierno 
tienen diferentes preferencias políticas y, por lo tanto, distintas maneras de jerar-
quizar la relevancia de las carteras.

Para autores como Budge y Keman (1990), la valoración de las carteras se basa en 
la correspondencia ideológica de los partidos de la coalición con determinados mi-
nisterios. Desde esta línea se sostiene que los partidos de corte liberal-conservador 
tienden a priorizar carteras vinculadas con la actividad económica mientras que las 
organizaciones ubicadas en la izquierda optan por ocupar los ministerios relaciona-
dos con políticas sociales. 

Esta aproximación puede resultar problemática para el caso panameño debido 
a la ubicación ideológica de los partidos que componen su sistema. En la mayor 
parte de los trabajos sobre Panamá se alude a la ausencia de clivajes de estruc tu ra-
ción ideológica y a su vacío programático. Las razones que subyacen tras esto son, 
entre otras, la existencia de rasgos personalistas, la alta fragmentación, el clientelismo 
y el carácter pragmático de los partidos políticos panameños, como las características 
presentes incluso antes del proceso de democratización (Otero, 2004; Pérez, 2013).

Tomando como referencia los datos del Proyecto de Élites Parlamentarias de 
América Latina de la Universidad de Salamanca (2021), puede afirmarse que en 
Panamá no existe una gran diferenciación ideológica y prácticamente la totalidad 
de partidos se ubican en el centro-derecha o la derecha. El partido más escorado a la 
izquierda, el prd, se ubica en un 4.64, dentro del eje izquierda (1)-derecha (10). Por 
lo tanto, resulta complejo explicar la distribución de las carteras atendiendo a mar-
cadas diferencias ideológicas.

Otros autores subrayan que el reparto de carteras se vincula con el perfil del titu-
lar, buscando correspondencias entre las características del ministerio y las apti-
tudes del ministro y otorgando las carteras más relevantes a los miembros más 
experimentados (Rose, 1974; Blondel, 1985). Por último, otros ponen el acento en 
la estrategia del jefe de gobierno para distribuir los ministerios en función de preve-
nir riesgos o conflictos con miembros de otros partidos de la coalición atendiendo a 
las ambiciones de los distintos actores (Strøm, 2000; Dowding y Dumont, 2014). 
Desde esta última perspectiva, las carteras cobran importancia por lo que represen-
tan políticamente para sus titulares y los partidos a los que pertenecen, pero no por 
su relevancia real en términos de atribuciones y capacidades institucionales. Ello 
dificulta obtener hallazgos susceptibles de ser comparables o generalizables.

Ninguna de las propuestas citadas hasta el momento permite, no obstante, me-
dir la importancia relativa de las carteras de manera rigurosa y sistemática. En con-
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traste, el trabajo de Druckman y Warwick (2005) trata directamente la pregunta de 
la importancia ministerial. Los autores proponen una medida construida a partir 
de un cuestionario a expertos en los que se les requiere una estimación numérica 
única para cada ministerio.3 Empleando una escala de medición continua, su medi-
da permite precisar las diferencias entre ministerios, extender el rasgo de observa-
ción alcanzando la cobertura de todas las carteras y aplicar un abordaje comparado 
que a su vez registre especificidades nacionales. 

Pese a ser la medida más elaborada hasta el momento, presenta algunas limita-
ciones, como la dificultad para captar variaciones temporales o para identificar los 
atributos de importancia de los ministerios, la parcialidad de la cobertura o la vali-
dez de medidas continuas para un fenómeno sin definición explícita. Dadas estas 
limitaciones, este trabajo no tiene por objeto replicar el índice de Druckman y 
Warwick (2005) sino aplicar el modelo de Camerlo y Martínez-Gallardo (2022), que 
intenta subsanar las carencias de la propuesta anterior y contribuir a la construcción 
de estrategias que permitan medir con mayor precisión la importancia ministerial. 

 ESQUEMA METODOLÓGICO
Este trabajo aplica la estrategia analítica propuesta por Camerlo y Martínez-Gallardo 
(2022). Siguiendo su propuesta, este artículo evalúa la relevancia de los ministerios 
en Panamá a partir de la medición de cuatro dimensiones de la importancia minis-
terial: 1) la capacidad de gestión de políticas públicas, 2) la capacidad de asignación 
discrecional de recursos, 3) la capacidad política y 4) la capacidad discrecional. 

Para la codificación de la evaluación de las carteras ministeriales se utiliza una 
escala de medición ordinal con tres categorías: “relevancia ministerial baja o nula”, 
“moderada” y “alta”. Al tratarse de un trabajo que toma como unidad de análisis al 
ministerio como unidad organizacional y no al ministro de turno en el cargo, los va-
lores asignados evalúan los atributos intrínsecos a cada cartera desde una perspecti-
va más general y menos coyuntural.

Para la asignación de valores, se ha recurrido fundamentalmente al análisis de 
datos observables. Debido al elevado número de leyes, reglamentos, programas y 
demás fuentes de información consultados, es complicado enumerar en la biblio-
grafía cada uno de los recursos empleados para la construcción de la base de datos 
que fundamenta esta investigación. Por ello, en el cuadro 1 se ha realizado un ejer-
cicio de síntesis y se han recogido las dimensiones, los criterios y la naturaleza de las 
fuentes empleadas para evaluar cada capacidad. Asimismo, a lo largo del análisis se 
hará hincapié en los documentos consultados de manera más específica para cada 
dimensión. 

3 Los autores construyen su índice a partir de la consulta a expertos de 14 países de Europa occiden-
tal. Posteriormente, replican la medición a otros 14 países de Europa oriental. 
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Con la revisión exhaustiva de todos estos recursos se ha perseguido proporcionar 
datos cuantificables o comparables para cada una de las dimensiones estudiadas. 
No obstante, también se ha recurrido a informantes calificados para validar la me-
dición de las distintas capacidades. Nueve expertos, vinculados al estudio de gabi-
netes y del sistema político panameño, evaluaron tanto la pertinencia de cada ítem 
como las estimaciones realizadas. Asimismo, fueron tenidas en cuenta observacio-
nes cualitativas para la medición de las capacidades políticas y organizacionales de 
los ministerios.

CUADRO 1. Dimensiones, criterios y recursos

Dimensiones Subdimensiones Criterios 

Capacidad 
de gestión de 
políticas 
públicas (C1)

C1_recursos Pertinencia de los recursos disponibles (institucionales, 
financieros, de personal…) para el ministerio.

Recursos: atribuciones formales, dotaciones edilicias,
partidas presupuestarias y de personal, informantes
calificados.

C1_impacto Cantidad de beneficiarios directos de las políticas del 
ministerio.

Recursos: reportes ministeriales, estadísticas oficiales, 
informantes calificados.

C1_estrategia Grado de presencia en las agendas políticas clave (gobierno, 
partidos de gobierno, etc.).

Recursos: programas electorales, informantes calificados.

Capacidad 
de asignación 
discrecional 
de recursos

C2_designaciones Número de designaciones ejecutadas por el ministerio.

Recursos: planillas de personal, informantes calificados.

C2_fondos Partidas presupuestales discrecionales ejecutadas por el 
ministerio.

Recursos: presupuesto, informantes calificados.

Capacidad 
política (C3)

Capacidad de la cartera para intervenir o introducir temas en 
la agenda política.

C3_pol Recursos: normativa (ley de ministerios, organigrama…), 
informantes calificados.

Capacidad 
organizacional (C4)

Capacidad de injerencia de una cartera en otras
carteras, atribuciones formales y prácticas efectivas
recurrentes.

C4_org Recursos: normativa (ley de ministerios, organigrama…), 
informantes calificados.

Fuente: Presidential Cabinets Project (2020).
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El acceso a datos observables ha constituido uno de los principales desafíos 
para la aplicación de la medida al caso panameño, especialmente en lo relativo a la 
capacidad discrecional de recursos. Mientras que la información que permitiera 
evaluar el resto de capacidades ha sido relativamente accesible, los datos relativos 
al uso discrecional de recursos económicos y de personal es mucho más complejo. 
Por ello, en estas dimensiones la valoración de los expertos ha sido especialmente 
relevante.

Para la sistematización de la información y el análisis de los datos se han utilizado 
dos herramientas. En primer lugar, se ha construido una base de datos original en la 
que los atributos propuestos son evaluados para un total de 177 observaciones de 
carteras ministeriales. El periodo temporal abarca siete gobiernos, tomando como 
punto de inicio la administración de Guillermo Endara (1989-1994) y finalizando 
con el gabinete actual de Laurentino Cortizo (2019-presente). En segundo lugar, 
la construcción de la base de datos ha ido acompañada de una bitácora que ha servi-
do como registro y soporte documental de la investigación. En ella se recogen los 
datos que sustentan la medición y que permiten explicar con mayor detalle lo que 
nos muestra de manera simplificada la medida propuesta. 

Al ser un estudio diacrónico, la codificación de las capacidades de cada ministerio 
se ha realizado para cada periodo de gobierno. Ello incrementa el número de obser-
vaciones y permite un mayor grado de precisión en la medición de las capacidades 
superando el extendido problema de “estaticidad” referido por la literatura (Bucur, 
2018; Back et al., 2011). Por lo tanto, los hallazgos obtenidos en este trabajo no re-
presentan la fotografía de un momento específico sino que son el resultado de ob-
servaciones agregadas sobre las capacidades de cada ministerio dentro de los 
gabinetes panameños. 

Una vez llevada a cabo la valoración para cada periodo de gobierno, para la jerar-
quización de las carteras, las tres categorías nominales de importancia ministerial se 
han transformado a numéricas asignándoles el valor “1” a las carteras de poca o nula 
relevancia, “2” a las de importancia moderada y “3” a las de alta relevancia. Junto 
con la asignación de valores numéricos, el análisis de cada dimensión se verá com-
plementado con evidencias que ejemplifiquen y justifiquen la evaluación. Como 
pauta general, se resaltarán los casos que obtengan un puntaje más alto o, en su 
defecto, aquellos que se desvíen de los valores medios. A partir de observación 
temporal de las capacidades de cada ministerio en el periodo estudiado, este artícu-
lo concluye su análisis con un índice no ponderado que ordena la importancia de 
cada cartera. 

La hipótesis que sostiene este trabajo de investigación es que las dimensiones 
analíticas propuestas por Camerlo y Martínez-Gallardo (2022) son válidas y consis-
tentes para capturar la relevancia intrínseca de los ministerios. Sobre la base de esta 
premisa, la medida presenta oportunidades y fortalezas para el caso de Panamá. La 
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primera es que permite hacer un análisis original de la importancia de las carteras 
que integran el gabinete dada la ausencia de trabajos anteriores al respecto. La se-
gunda es que la relativa estabilidad en el diseño del gabinete a lo largo del tiempo 
facilita la continuidad en las observaciones. La mayoría de las carteras se han man-
tenido a lo largo de los siete gobiernos analizados, lo cual facilita la captura de la re-
levancia intrínseca de los ministerios y minimiza el impacto de elementos o 
coyunturas extraordinarias que puedan distorsionar los resultados. Por último, el 
hecho de haber podido tener acceso a datos observables ha permitido reducir pro-
blemas de endogeneidad e inconsistencias propias de la encuesta de expertos (Bu-
cur, 2018; Zucco et al., 2019).

ANÁLISIS DEL CASO PANAMEÑO

El gabinete de gobierno en Panamá: Notas para la comprensión del caso
En Panamá, el gabinete de gobierno está conformado por el presidente, el vicepre-
sidente y los ministros (diagrama 1). Estos últimos no tienen término definido y son 
cargos a disposición del presidente de la República. El gabinete cuenta con un 

DIAGRAMA 1. Organigrama actual de la estructura del Poder Ejecutivo en Panamá

Fuente: Manual del Sector Público de la República de Panamá (2017).
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Consejo4 que actúa de manera colegiada y tiene un carácter consultivo en lo relativo 
a la celebración de contratos o negociación de empréstitos, al nombramiento de al-
tos cargos y al establecimiento del estado de urgencia.

Respecto a la conformación de los gabinetes, una de las características de los 
Ejecutivos panameños es el gobierno de coalición. La ausencia de una segunda 
vuelta para la elección presidencial, en el caso de que ningún partido alcance la 
mayoría, prácticamente obliga a que los partidos tengan que unirse para aumentar 
sus posibilidades de éxito (Brown, 2004). Así, desde 1989 hasta la actualidad ningún 
presidente ha conformado un gabinete de partido único. Como norma general, el 
Ejecutivo siempre ha estado presidido por un líder del ppa o del prd. La única ex-
cepción la constituye la Administración de Ricardo Martinelli, perteneciente a cd 
(cuadro 1).

La democracia panameña se ha caracterizado por gobiernos estables en los que 
se han ido alternando dos partidos capaces de establecer coaliciones con fuerzas 
minoritarias. Esto ha contribuido a generar ciertas inercias en el tamaño y diseño de 
los gabinetes. Los cambios han sido escasos y puntuales, sobre todo si los interpre-
tamos en perspectiva comparada con otros casos de la región. 

4 El Consejo es la reunión del presidente, vicepresidentes y ministros.

CUADRO 1. Coaliciones de gobierno (1989-2021)

Periodo: 1989-2020

Presidentes Partido              Coaliciones de gobierno

Guillermo Endara 
(1989-1994)

ppa Alianza Democrática de Oposición, integrada por el ppa, Partido 
Demócrata Cristiano (pdc), el Movimiento Republicano Liberal 
Nacionalista (Molirena) y el Partido Liberal Auténtico.

Ernesto Pérez Balladares 
(1994-1999) 

prd Alianza Pueblo Unido, integrada por el prd, el Partido Liberal 
Republicano (plr) y el Partido Laborista Agrario.

Mireya Moscoso 
(1999-2004) 

ppa Unión por Panamá, integrada por el ppa, Molirena, cd y el 
Movimiento de Renovación Nacional (Morena).

Martín Torrijos 
(2004-2009)

prd Patria Nueva, integrada por el prd y el Partido Popular (pp)

Ricardo Martinelli 
(2009-2014) 

cd Alianza por el Cambio, integrada por cd, el ppa, Unión Patriótica (up) 
y Molirena.

Juan Carlos Varela 
(2014-2019) 

ppa El Pueblo Primero, integrada por el ppa y el pp.

Laurentino Cortizo 
(2019-presente) 

prd Uniendo Fuerzas, integrada por el prd y Molirena. 

Fuente: Elaboración propia.
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En primer lugar, Panamá no ha contado con una hipertrofia ministerial. Se ha con-
tabilizado la creación de veintiún ministerios desde 1989 hasta la actualidad. El ta-
maño medio del gabinete ha sido de quince carteras. En el cuadro 2 se recogen los 
ministerios que existen o que en algún momento han existido en Panamá, especifi-
cando las variaciones en su denominación que han podido tener a lo largo del tiem-
po. Los ministerios que son resultado de fusiones o separaciones, o que han 
presentado variaciones en sus competencias o funciones, son contabilizados como 
unidades de observación distintas.

En cuanto a los cambios y continuidades en el diseño de los gabinetes, en el 
cuadro 3 se recoge la supervivencia de las diferentes carteras para el periodo estu-
diado. De los veintiún ministerios contabilizados, nueve se han mantenido durante 
todo el periodo democrático y otros cinco, puestos en marcha después de 1989, 
continúan en funcionamiento hasta la actualidad. Por el contrario, únicamente seis 

CUADRO 2. Ministerios en Panamá

Denominación Otras denominaciones en el tiempo

Autoridad de la micro, pequeña y mediana empresa -

Ministerio de Ambiente -

Ministerio de Asuntos del Canal -

Ministerio de Comercio e Industrias (mici) -

Ministerio de Desarrollo Agropecuario (mida) -

Ministerio de Desarrollo Social (Mides) -

Ministerio de Economía y Finanzas (mef) -

Ministerio de Educación (Meduca) -

Ministerio de la Familia -

Ministerio de Gobierno Ministerio de Gobierno y Justicia

Ministerio de Hacienda y Tesoro -

Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia -

Ministerio de Obras Públicas (mop) -

Ministerio de Planificación y Política Económica -

Ministerio de la Presidencia -

Ministerio de Relaciones Exteriores -

Ministerio de Salud -

Ministerio de Seguridad Pública Ministerio de Seguridad

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral Ministerio de Trabajo y Bienestar Social

Ministerio de Turismo -
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (Miviot) Ministerio de Vivienda

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 3. Cambios y continuidades en el diseño del gabinete presidencial

Ministerio
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Fuente: Elaboración propia.
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ministerios han tenido una vida breve: dos de ellos como consecuencia de una fu-
sión y otros cuatro por su transformación en secretarías u otras entidades.

Las carteras vigentes durante todo el periodo estudiado son el Ministerio de Go-
bierno, el Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
Ministerio de Obras Públicas (mop), el Ministerio de Comercio e Industrias (mici), 
el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación (Meduca), el Ministerio de Traba-
jo y Desarrollo Laboral, y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

Las cinco carteras que se crearon después de 1989 y todavía permanecen en fun-
cionamiento son la de Asuntos del Canal, la de Economía y Finanzas, la de Desarro-
llo Social, la de Seguridad y la de Ambiente. El Ministerio para Asuntos del Canal 
se creó en 1994 para encargarse de la administración, funcionamiento y manteni-
miento del Canal tras la recuperación de su soberanía frente a Estados Unidos, la 
cual se hizo efectiva el 31 de diciembre de 1999. El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas (mef), puesto en marcha en 1998, es consecuencia de una reorganización del 
ramo económico del gobierno que desembocó en la fusión de las carteras de Plani-
ficación y Política Económica y de Hacienda y Tesoro.5  

La creación de los otros tres ministerios responde a la necesidad de incrementar 
recursos y reforzar la actuación sobre determinados ámbitos. Así la cartera de Desa-
rrollo Social, creada durante el gobierno de Martín Torrijos (2004-2009) responde al 
proyecto del entonces presidente de impulsar la agenda social, introduciendo nue-
vas políticas, reorganizando las instituciones ya existentes y creando otras nuevas. 
El Ministerio de Seguridad, en funcionamiento desde 2010, es producto de la exi-
gencia de una acción cada vez más coordinada contra del narcotráfico y la delin-
cuencia así como de garantizar la seguridad fronteriza, hasta esos momentos depen-
dientes del Ministerio de Gobierno. Por último, el Ministerio de Ambiente 
comienza su actividad con el presidente Varela, quien elevó de rango a la entonces 
Autoridad Nacional del Ambiente y dio prioridad a la agenda ambiental dentro de 
su programa de gobierno.6

Por último, de los seis ministerios extinguidos durante el periodo estudiado, úni-
camente cuatro de ellos no tienen continuidad en el tiempo en sentido estricto.7 Se 
trata del Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia (en funcionamien-
to durante el gobierno de Ernesto Pérez Balladares, 1994-1999), el Ministerio de la 

5 Mediante la Ley 97 de 21 de diciembre se aprobó la creación del Ministerio de Economía y 
Finanzas, lo que hizo oficial la fusión de las dos antiguas carteras

6  La creación de nuevos ministerios no siempre ha sido fruto de una iniciativa del presidente, 
sino que en la mayoría de casos ha sido consecuencia de las demandas de otros ministerios. La apari-
ción de nuevas carteras responde más a la necesidad de actuar sobre nuevas esferas estratégicas o de 
impacto, que a una intención de crear cargos donde colocar a miembros del partido a modo de re-
compensa.

7  Las carteras de Planificación y Política Económica y de Hacienda y Tesoro, tal como se ha señalado, 
se fusionaron en el Ministerio de Economía y Finanzas.
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Familia (vigente durante el gobierno de Mireya Moscoso, 1999-2004), la Autoridad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (creado por Ricardo Marti nelli, 2009-2014) 
y el Ministerio de Turismo (en activo durante los mandatos de Ricardo Martinelli, 
2009-2014, y Juan Carlos Varela, 2014-2019). Con los cambios de gabinete, estos mi-
nisterios pasaron a transformarse en secretarías o autoridades administrativas.

Los cambios y continuidades identificados aportan un primer dato sobre la im-
portancia ministerial. En principio, se asume que las carteras que han pervivido en 
Panamá a lo largo del tiempo cuentan con cierta relevancia en términos de gestión, 
asignación de recursos, capacidad política y organización. Por el contrario, se asume 
que las carteras que han estado en funcionamiento por un breve lapso cuentan con 
menor relevancia. No obstante, para demostrar esto es necesario aplicar una medida 
sistemática que permita testear la importancia ministerial. En el siguiente apartado, 
se aplica al caso de Panamá el esquema analítico propuesto por Camerlo y Martí-
nez-Gallardo (2022).

Relevancia ministerial en Panamá: medición
Capacidad de gestión: recursos, impacto y estrategia
La primera capacidad identificada por los autores es la de gestión. En consonancia 
con lo planteado por Blondel y Thiébault (1991),8 la primera proposición es que un 
ministerio es importante cuando tiene capacidad para ejecutar políticas públicas relevantes. 
Para poder medir la capacidad de gestión, enumeran tres subdimensiones: el acceso 
a recursos, el valor de impacto y el valor estratégico. 

El Presupuesto General del Estado es el instrumento más importante de la polí-
tica económica de un país, ya que en él se programa y registra el gasto público y su 
forma de financiación, además de establecer las reglas para su ejecución. Por ello, 
para medir la capacidad de gestión a partir de los recursos disponibles, el primer 
indicador empleado en este trabajo es el nivel de asignación presupuestaria. En 
principio, podría pensarse que los ministerios que reciben una mayor asignación 
son los más relevantes. Sin embargo, ello podría conducir a un error: puede que, aun 
recibiendo una partida de gasto más elevada que la de otras carteras, los recursos 
disponibles de un ministerio no fueran suficientes para ejecutar las atribuciones 
formales que están dentro del ámbito de su competencia.

Por ello, en este trabajo la evaluación de los recursos financieros no tiene por 
objetivo identificar qué carteras reciben una mayor partida presupuestaria sino si 
los fondos que recibe cada ministerio son adecuados o suficientes para la gestión 
de las políticas a su cargo. Para determinar o no la suficiencia de los recursos asig-
nados a cada ministerio, se ha evaluado la capacidad económica de los ministerios 
para cubrir los gastos derivados de las competencias asumidas. Aquellos que 

8 Para los autores, intervenir en la gestión de las políticas es una de las funciones básicas del gobierno.
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muestran deficiencias para cumplir con sus atribuciones formales, puntúan con 
baja capacidad.

Junto con los recursos económicos, en esta subdimensión de la capacidad tam-
bién se toman en cuenta los recursos de personal y las capacidades técnicas, lega-
les e institucionales puestas a disposición del ministerio para la ejecución de sus 
funciones. Todas ellas se consideran importantes para evaluar el funcionamiento 
de las carteras y su capacidad de gestión. Esta información se obtiene a partir de la 
revisión de la información disponible en los portales de transparencia de cada uno 
de los ministerios panameños y la consulta directa a cada una de estas entidades 
para los periodos cuyos datos no se encuentran publicados en los portales institu-
cionales. 

En el caso de Panamá, la evaluación de los recursos disponibles con base en las 
competencias y atribuciones formales muestra que prácticamente la totalidad de 
las carteras ministeriales cuenta con recursos más que suficientes para su desempe-
ño (gráfica 1). Pese a las diferencias entre las asignaciones presupuestarias de cada 
ministerio, existe una correspondencia entre las necesidades de gasto y los niveles 
de ingreso. 

Las excepciones son el Ministerio de Salud y el de Educación. Al tratarse de los 
casos que se desvían de la pauta general conviene señalar que, pese a contar con 
elevadas partidas presupuestarias y de personal, estas son insuficientes ya que que 
ambas carteras muestran deficiencias en la ejecución de sus políticas durante todo 
el periodo estudiado. Esta insuficiencia de recursos se hace patente tanto a través 
de distintos indicadores de calidad de los servicios como de las denuncias de diferen-

GRÁFICA 1. Capacidad de gestión de políticas públicas: recursos

Fuente: Elaboración propia.
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tes actores sociales y políticos. Como muestra, a continuación se exponen algunas 
evidencias al respecto.

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal, 2018), 
Panamá destina 1.7 por ciento de su pib a salud, por debajo de otros países como 
Chile (4.5%), Uruguay, Nicaragua (3.4%), Honduras, Colombia (2.8%), El Salvador, 
Ecuador (2.5%), Brasil (2.0%), Bolivia y Paraguay (1.9%). De este modo, Panamá no 
logra cumplir con la recomendación de la Organización Mundial de la Salud (oms) 
de invertir 6 por ciento de su pib. 

La escasa infraestructura de salud (incluyendo el personal de salud y el acceso a 
medicamentos e insumos tecnológicos), las barreras económicas y geográficas, y el 
débil abordaje intercultural siguen provocando un deficiente acceso de la población 
los servicios de salud pública. En este sentido, los sectores más afectados son la 
población rural y la indígena. Con la llegada de la pandemia de covid-19, la insufi-
ciencia de recursos del ministerio se ha hecho aún más patente, mostrando grandes 
dificultades para hacer frente a la alta presión hospitalaria, la prevención y el trata-
miento de los afectados. 

El gasto en educación constituye aproximadamente 3 por ciento del pib y 12 por 
ciento del gasto público. Se trata de cifras bajas en comparación con la media de 
América Latina y el Caribe (4.9% del pib) y de los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (5.6% del pib). Al igual que en el caso del 
Ministerio de Salud, en términos de recursos, muestra dificultades para ejecutar 
políticas públicas eficientes. Algunos ejemplos son la falta de infraestructura de 
calidad en regiones rurales e indígenas, las brechas económicas en el acceso a la 
educación o las deficiencias en la calidad de la formación de los docentes y de los 
programas educativos.

La segunda subdimensión contenida dentro de la capacidad de gestión es la del 
impacto. Esta se operacionaliza con base en el alcance directo de las políticas del mi-
nisterio sobre la población. El indicador adoptado para medir el impacto es el nú-
mero de beneficiarios directos tanto de programas como de trámites dependientes 
del ministerio. Para los periodos más recientes, existe información disponible en 
los portales de transparencia de los ministerios o en diferentes informes emitidos 
por el Ejecutivo. Para los años anteriores, se han solicitado datos a diferentes orga-
nismos panameños. 

A partir del cálculo del promedio de beneficiados por programas o trámites del 
gobierno, se considera que tienen un impacto alto las carteras que ejecutan pro-
gramas de los que se beneficia un número de ciudadanos superior a la media, un 
impacto bajo las que se encuentran por debajo, y un impacto medio las que se 
cuentan con valores próximos al promedio. En los casos en los que no se ha podido 
obtener estadísticas se ha recurrido a información cualitativa y a informantes cali-
ficados.
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La gráfica 2 muestra que, a lo largo de todo el periodo, los ministerios de mayor capa-
cidad de impacto en Panamá son los de Desarrollo Social, Economía y Finan zas,9 
Gobierno, Obras Públicas, Salud, Trabajo y Desarrollo Laboral. Estas carteras han sido 
consideradas de alto impacto durante todo el periodo de estudio. Junto a estos, el Mi-
nisterio de Educación se ubica en una situación intermedia entre las categorías “algo” 
y “mucho”, y ha experimentado variaciones a lo largo del intervalo temporal estudia-
do. Por otro lado, los ministerios que presentan una menor capacidad de impacto son 
el de Medio Ambiente, el de Asuntos del Canal, el de la Familia y el de la Presidencia.

El Ministerio de Desarrollo Social ha tenido un fuerte impacto desde su creación 
en 2004 debido tanto a sus atribuciones como al contexto socioeconómico del país. 
Se trata de una cartera que ejecuta un amplio número de políticas públicas con efec-
tos directos sobre la ciudadanía: políticas de bienestar, planes de apoyo a sectores 
vulnerables, políticas de equidad o prestación de subsidios y ayudas. En un país 
como Panamá, con un coeficiente de Gini de 0.50 y una tasa de pobreza de 20 por 
ciento, según datos del Banco Americano de Desarrollo (2020), este tipo de políti-
cas adquieren una especial relevancia. Además, el alto impacto del Ministerio de 
Desarrollo también se debe a que es el responsable de la gestión de las pensiones y 
el seguro social. Todo ello lo convierte en el garante de las políticas de bienestar de 
la población panameña.

9 Los ministerios de Planificación y Política Económica y el de Hacienda y Finanzas, que se fusiona-
ron en el de Economía y Finanzas, también cuentan con una valoración alta en la dimensión de impacto.

GRÁFICA 2. Capacidad de gestión de políticas públicas: impacto

Fuente: Elaboración propia.
0 1 2 3

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral
Ministerio de Salud

Ministerio de Planificación y Política Económica
Ministerio de Obras Públicas (MOP)

Ministerio de Hacienda y Tesoro

Ministerio de Gobierno
Ministerio de Economía y Finanzas

Ministerio de Desarrollo Social (Mides)

Ministerio de Educación (Meduca)
Ministerio de Seguridad

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Desarrollo Agropecuario
Ministerio de Comercio e Industrias (MICI)

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial
Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Ministerio de la Presidencia

Ministerio de la Familia
Ministerio de Asuntos del Canal

Ministerio de Ambiente



Mélany Barragán Manjón

VOLUMEN XXIX · NÚMERO 1 · I SEMESTRE DE 2022        ePYG 1540 18Política y gobierno

Desde su creación ha contado con el impulso de los diferentes gobiernos, sien-
do constantes los desarrollos de programas sociales y prestaciones. Durante el go-
bierno de Martín Torrijos (2004-2009) se implementó un nuevo modelo de 
pensiones, se reformó la caja del seguro social y, entre otros, se creó el programa 
de ayuda “Red de Oportunidades”. Ricardo Martinelli (2009-2014), pese a su cor-
te liberal, a través del ministerio también impulsó programas como el de bonos 
sociales, los subsidios al consumo de energía y las becas universales.  Durante los 
gobiernos de Juan Carlos Varela (2014-2019) y Laurentino Cortizo (2019-presen-
te), el ministerio se ha revitalizado aún más debido a que las políticas sociales han 
sido ejes centrales en los planes de gobierno. Entre otras políticas, se ha promo-
vido la construcción de viviendas sociales y acciones destinadas a reducir la pobre-
za y la desigualdad.

Otra de las carteras con alta capacidad de impacto es la de Economía y Finanzas, 
la cual se encarga de controlar el presupuesto y los recursos del Estado, formula la 
política económica y social, y provee los recursos necesarios para los planes y progra-
mas de gobierno. Se trata del brazo económico y planificador del gabinete, por lo 
que determina tanto el acceso a recursos como la financiación de las políticas públi-
cas y demás gastos del Estado.

El impacto del Ministerio de Gobierno responde a su capacidad para intervenir 
en numerosas esferas que afectan directa o indirectamente la vida de los ciudada-
nos. Así, entre otras competencias, es el encargado de velar por los derechos y garan-
tías de los panameños, interviene en la política penitenciaria, coordina la 
administración de los centros de custodia, coordina las relaciones entre los gobier-
nos provinciales y los asuntos interjurisdiccionales, participa en la evaluación de la 
estructura de las provincias y comarcas, y colabora en la elaboración de la legislación 
nacional relacionada con su administración. Todo ello se traduce en numerosos trá-
mites y programas de impacto directo sobre la ciudadanía.

En el caso del Ministerio de Obras Públicas, su impacto se fundamenta en sus 
competencias en la ejecución y el mantenimiento de obras, infraestructuras públi-
cas y redes viales que son de disfrute directo por parte de la ciudadanía.  Además, al 
ser también responsable del transporte de personas y mercancías, sus políticas re-
percuten directamente en el día a día de los panameños. 

El Ministerio de Salud también se encuentra entre los de mayor capacidad de 
impacto debido al amplio número de programas y políticas públicas que ejecuta en 
el ámbito de la salud. Pese a la insuficiencia de recursos de la cartera, el ministerio 
es el responsable de planes de promoción, protección, conservación y rehabilitación 
de la salud que afectan directamente a la población. Así, por ejemplo, de las 910 
instalaciones de salud del sector público, 831 dependen directamente del Minis-
terio de Salud. Además, es la cartera encargada de resolver cualquier problema na-
cional de orden político, económico o social que afecte a la salud y fija las normas de 
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funcionamiento de centros sanitarios. Cuestión especialmente relevante en el con-
texto actual de pandemia.

Por último, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral también presenta altos 
niveles de impacto. Esto se debe a que es la cartera encargada de proyectar, promo-
ver, regular, administrar y ejecutar el sistema de administración del trabajo y, por 
tanto, es el responsable de la política nacional de empleo. Su impacto se traduce en 
políticas de empleo, creación de incentivos para la creación de empleos, la protec-
ción de la seguridad y salud del trabajador, la imposición de sanciones por la vio-
lación de las normas de trabajo y la articulación del diálogo social. Se trata de un 
ministerio que ejecuta numerosos trámites, tanto con empresas como con trabaja-
dores y actores sociales.

Su impacto, ya de por si amplio por las atribuciones citadas, se ha visto reforzado 
por el protagonismo que los diferentes presidentes le han dado a este ministerio. El 
primer gobierno democrático, de Guillermo Endara (1989-1994), encomendó al mi-
nisterio ambiciosas políticas de empleo que tuvieron un amplio impacto en el mer-
cado laboral panameño. Con Ernesto Pérez Balladares (1994-1999) se realizó una 
modificación del Código de Trabajo y Mireya Moscoso (1999-2004) impulsó la crea-
ción de planes de capacitación profesional y ayuda al empleo de los sectores más 
vulnerables. Sin embargo, fue la administración de Torrijos la que dio un impulso 
decisivo a las políticas del ministerio, con mejoras en las condiciones de seguridad 
laboral que favorecieron la empleabilidad en condiciones decentes. Su testigo fue 
recogido por los gabinetes posteriores.

Junto con estos ministerios, conviene destacar la cartera de Educación. Pese a 
que la valoración de su impacto se mantiene elevada durante todo el periodo, mues-
tra oscilaciones entre los diferentes gobiernos. Aunque durante la Administración 
de Endara las políticas de educación tuvieron gran relevancia, posteriormente pa-
saron a un segundo plano. Comenzaron a adquirir de nuevo impacto con la llegada 
al poder de Martín Torrijos. En este periodo, el ministerio desarrolló numerosas 
políticas de educación inclusiva, nutrición escolar, educación bilingüe y formación 
tecnológica. Con la llegada al poder de Ricardo Martinelli, el ministerio volvió a 
perder capacidad de impacto. Con Juan Carlos Varela se reimpulsaron las políticas 
del ministerio, poniéndose en marcha programas como “Jornada Extendida”, “Pa-
namá Bilingüe” o “Mi Escuela Primero”. Gran parte de estas políticas se han man-
tenido en el gobierno de Laurentino Cortizo. 

La tercera subdimensión de la capacidad de gestión es la estratégica, la cual ha 
sido codificada con base en la presencia y visibilidad de las acciones del ministerio en 
la agenda política del gabinete (gráfica 3). Esta dimensión se construye principal-
mente sobre la relevancia que tienen para el gobierno las políticas públicas bajo res-
ponsabilidad del ministerio, ya sea por cuestiones estructurales del país o por motivos 
coyunturales. La principal fuente de información para esta dimensión ha sido la 
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codificación de los programas electorales de los partidos de gobierno y los planes de 
gobierno para cada periodo, llevada a cabo por la autora dentro del marco del Mani-
festo Project,10 donde se contabilizan las menciones relativas a cada ramo en los docu-
mentos citados.  A medida que se incrementa su presencia, aumenta su puntaje.

La capacidad estratégica es la dimensión que presenta mayores variaciones a lo 
largo del periodo y podemos diferenciar dos grupos de ministerios: por un lado, aque-
llos que son evaluados con una amplia capacidad estratégica durante todo el periodo 
y, por el otro, los que ven aumentar o disminuir su capacidad en función de circuns-
tancias concretas y de la prioridad que el presidente da a la cartera para la ejecución 
de su proyecto político. En el primero se encuentran los Ministerios de Asuntos del 
Canal, de Economía y Finanzas, y Obras Públicas.  En el segundo, los de Relaciones 
Exteriores, Educación, Salud y Desarrollo Social. Las carteras con menor capacidad 
estratégica son el Ministerio de Gobierno, el de la Familia y el de la Presidencia.

El Ministerio de Asuntos del Canal es, probablemente, la cartera más estratégica 
en el caso de Panamá. Esto se debe a que el Canal de Panamá constituye la principal 
fuente de riqueza del país y la mayor parte de la actividad del país gira en torno a él. 
Por su importancia estratégica, la actividad del ministerio ha ocupado un lugar central 
en la agenda política desde que Panamá recuperó la soberanía en la admi nistración 
del Canal. Además, el proyecto de ampliación que se inició con la ad ministración de 
Martín Torrijos y finalizó con el gobierno de Juan Carlos Varela contribuyó a que el 

10 Conviene señalar que en el momento de la revisión del artículo (6 de octubre de 2021), esta infor-
mación todavía no estaba disponible para su consulta en el portal del proyecto. 

GRÁFICA 3. Capacidad de gestión de políticas públicas: estrategia

Fuente: Elaboración propia.
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Ministerio ocupara una posición estratégica en la agenda política. En la actual crisis, 
el gabinete de Cortizo ha vuelto a recurrir a la administración del Canal como ele-
mento estratégico para el crecimiento económico y la superación de la pobreza. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, además de tener una gran capacidad de 
impacto, también es un área estratégica que siempre ocupa un lugar central en las 
agendas de gobierno y de medios en Panamá. Asuntos generales como la adminis-
tración de los presupuestos pero también otros específicos como la renegociación 
de la deuda externa han hecho de esta cartera un ámbito estratégico en cualquier 
gabinete presidencial.11

Por último, el Ministerio de Obras Públicas también es especialmente estratégi-
co al constituir un ámbito central en los planes de gobierno de todos los presidentes 
panameños. Desde el gabinete de Endara al de Cortizo, el Ministerio de Obras 
Públicas ha promovido numerosos planes de construcción y modernización de vías. 
En cada administración ha habido grandes inversiones en obras públicas, como la 
construcción de los corredores norte y sur, la ampliación de la carretera interameri-
cana, la cinta costera, la puesta en marcha o la modernización de vías. Además, la 
inversión en megaproyectos de infraestructura ha sido una constante a lo largo de 
todo el periodo abarcado.

Estos ministerios, que han sido estratégicos durante todo el periodo, han convivi-
do con otros que han tenido relevancia en contextos más puntuales. Algunos ejem-
plos son el de Relaciones Exteriores, el de Educación, Salud o Desarrollo Social.  El 
primero fue estratégico tras la llegada de la democracia, momento en el que se re-
configuran las relaciones exteriores de Panamá con el resto de la comunidad inter-
nacional, pero posteriormente dejó de ocupar un lugar preminente en la agenda. 

Los otros tres, pese a ser ministerios con gran capacidad de impacto debido al 
amplio número de programas y planes que repercuten directamente sobre los ciu-
dadanos, no siempre han estado a la cabeza de la agenda. Fue con el gabinete de 
Martín Torrijos y, sobre todo, con los gobiernos de Juan Carlos Varela y Laurentino 
Cortizo cuando se ha incrementado su presencia en la agenda a través del fortaleci-
miento de las políticas sociales y la introducción de nuevos temas y políticas en 
materia de salud y educación. Como ejemplo, pueden citarse programas como 
“Diálogo Educativo”, las propuestas de modernización del sistema sanitario o las 
políticas encaminadas a disminuir la pobreza y desigualdad.

Capacidad de asignación discrecional de recursos
La segunda capacidad propuesta por Camerlo y Martínez-Gallardo (2022) es la de 
asignación discrecional de recursos, en la que se distingue entre la capacidad que 

11 En este sentido, en los últimos años la deuda del país ha aumentado considerablemente, llegando 
en 2021 a 38 907 millones de dólares. Desde la transición a la democracia, diferentes gobiernos, como el 
de Endara o  el de Pérez Balladares, han tratado de renegociar la deuda
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tienen los titulares de la cartera para designar cargos y para distribuir fondos. Como 
indicadores, se emplean las designaciones ejecutadas por cada ministerio y las par-
tidas presupuestarias discrecionales asignadas a cada uno. A partir del cálculo del 
valor medio, se identifican las carteras que muestran valores superiores o inferiores. 
Esta información ha sido obtenida a partir de la consulta de los Presupuestos Gene-
rales, los portales de transparencia de los ministerios y la consulta directa a estas 
entidades. A partir de este atributo, la segunda proposición es: un ministerio es impor-
tante cuando tiene capacidades diferenciales para redistribuir recursos discrecionalmente. 

En cuanto a la designación de cargos, la gráfica 4 muestra que la mayor parte de 
ministerios tienen una capacidad moderada con valores próximos a dos desde la 
llegada de la democracia hasta la actualidad. Por lo tanto, no se identifican carteras que 
muestren una capacidad diferenciada respecto al resto, ya sea por contar con valores 
superiores o inferiores a la media. En un estado como el panameño, con prácticas 
clientelares arraigadas (Guevara Mann, 2016), la promesa de un empleo constituye 
un importante elemento movilizador y una vez en el poder, los partidos consiguen 
ejercer control sobre el empleo público. Unido al clientelismo, la patrimonializa-
ción de las instituciones ha favorecido la confusión entre los intereses de la cartera y 
de su titular, repercutiendo negativamente sobre el funcionamiento de las institucio-
nes, los niveles de corrupción y la desigualdad.

Respecto a la ejecución de partidas presupuestarias discrecionales, la gráfica 5 
otorga una capacidad moderada a todas las carteras, excepto a una: el Ministerio de 

GRÁFICA 4. Capacidad de asignación discrecional de recursos: designación 
de personal

Fuente: Elaboración propia.
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la Presidencia. Este último se diferencia del resto, evaluándose con una alta capaci-
dad debido a que, según los Presupuestos Generales de la República de Panamá, es 
la cartera que centraliza las partidas de uso discrecional para después distribuir estos 
fondos entre el resto de los ministerios. El uso discrecional de fondos convive, en 
ocasiones, con prácticas irregulares como desvío de recursos, sobrefacturaciones, 
licitaciones ilícitas, favoritismos o clientelismo. 

Capacidad política
La tercera dimensión para medir la importancia ministerial es la capacidad política, 
la cual es operacionalizada como la suficiencia de la cartera para intervenir o intro-
ducir temas en la agenda política. Mientras que en la dimensión estratégica se pone 
el foco en la relevancia para el gobierno de las políticas públicas dependientes de cada 
ministerio, entendida en términos de ciudadanos beneficiados directamente por 
estos programas, en la capacidad política el acento recae en la influencia de una 
cartera sobre otras o sobre la acción general del gobierno. Esta puede ser con-
secuencia, por ejemplo, de atribuciones en materia de administración o planifica-
ción o del peso que tiene para el país el ramo del que se ocupa. 

Para otorgar la asignación de valores, se han consultado las leyes orgánicas para la 
creación y modificación de cada ministerio y, sobre todo, los planes estratégicos de 
cada cartera. Para el caso de los ministerios responsables de actividades económicas 
del país, como el de Industria, Desarrollo Agropecuario o Asuntos del Canal, tam-
bién se ha consultado de manera complementaria la relevancia del ramo en cues-

GRÁFICA 5. Capacidad de asignación discrecional de recursos: partidas 
presupuestarias discrecionales
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tión en términos de aportación al pib del país. Se asume que los ministerios 
responsables de las actividades con más peso dentro de la economía del país cuen-
tan con mayor capacidad para incidir en la agenda política. 

Al contrario de lo que ocurre con las dimensiones anteriores, en el caso de la ca-
pacidad política es difícil calcular un valor medio y valorar a las diferentes carteras 
respecto al promedio. Por ello, para esta dimensión se ha empleado una valoración 
subjetiva a partir de la revisión de las fuentes citadas, el conocimiento del caso y la 
consulta a expertos. 

Se articula bajo la proposición: un ministerio es importante cuando tiene capacidades 
diferenciales de influir en la agenda política.

En el caso de Panamá, hay cuatro ministerios que cuentan con una alta capaci-
dad política durante todo el periodo estudiado: el de Asuntos del Canal, el de Desa-
rrollo Social, el de Gobierno y el de la Presidencia. Mientras que en el caso de los 
dos primeros su capacidad política responde a su importancia en el ámbito socioe-
conómico, en los dos últimos su relevancia reside en su capacidad para marcar las 
directrices generales en el programa de gobierno. En este grupo también se ubican, 
aunque con valores ligeramente inferiores, el Ministerio de Planificación y Política 
Económica, que posteriormente se integraría al de Economía y Finanzas, y el de 
Salud. Los ministerios con una valoración más baja son el de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, el de Ambiente, el de Desarrollo Agropecuario, el de Seguridad 
y el de la Familia (gráfica 6).

GRÁFICA 6. Capacidad política
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En concreto, el Ministerio de Asuntos del Canal cuenta con capacidad política en 
la medida en que administra la principal fuente de riqueza del país, a la par que 
cuenta con cierta autonomía en sus funciones respecto del resto de ministerios.12 El 
Canal aporta, en promedio, 6 por ciento del pib del país y al menos 20 por ciento de 
los ingresos del gobierno. Por lo tanto, gestiona una de las principales fuentes de re-
cursos para la financiación de políticas públicas. De los ingresos obtenidos del Canal 
dependen, en parte, el gasto dedicado a políticas como las de desarrollo social, sani-
dad o educación.  Asimismo, influye en otras carteras vinculadas a la actividad econó-
mica, como el Ministerio de Comercio e Industrias o el de Trabajo, en la actividad 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se trata, por lo tanto, de un ministerio clave 
debido a la relevancia del Canal en todas las esferas de la realidad panameña. 

El Ministerio de Desarrollo Social ha consolidado su capacidad política durante 
el periodo estudiado gracias a la centralidad de las políticas sociales en un país como 
Panamá, con altos niveles de pobreza y desigualdad. Al ir aumentando progresiva-
mente sus funciones ha incrementado su rango de acción incidiendo de manera 
indirecta en agendas tan diversas como la económica, la educativa o la sanitaria. 

Un tercer ministerio muy relevante en términos de capacidad política es el de 
gobierno, el cual ejerce su influencia sobre otros gobiernos y sobre la agenda política 
desde varios ámbitos. En primer lugar, porque es garante de los derechos de los 
panameños, lo cual hace que los temas y programas introducidos en la agenda re-
quieran de su aprobación en este ámbito. En segundo lugar, porque realiza múlti-
ples tareas de coordinación con los gobiernos provinciales y coordina las acciones 
interjurisdiccionales. Y, por último, por sus atribuciones en materia de funciona-
miento del régimen político y administrativo interno del país. Se trata de un minis-
terio que no se ocupa únicamente de su administración sino que actúa como apoyo 
fundamental del sector público, otorgándole así capacidad de control e influencia 
sobre el resto de administraciones y su agenda.

Dentro de este grupo también se incluye el Ministerio de la Presidencia, cuya 
relevancia política recae en cuatro pilares básicos. En primer lugar, marca las direc-
trices generales de la acción de gobierno, además de coordinarse con el resto de los 
ministerios y con el legislativo. En segundo lugar, vela porque los temas incluidos en 
la agenda política no entren en conflicto con los derechos constitucionales, las normas 
y las decisiones de carácter general.  En tercer lugar, porque promulga las decisiones 
de carácter general emanadas del Consejo del Gabinete. Y, por último, porque di-
vulga, a través de la radiodifusión estatal, la gestión gubernamental. Todo ello lo 
convierte en un ministerio estrella tanto desde el ámbito de control y supervisión 
de los temas introducidos en la agenda, como de su difusión institucional.

12 La Autoridad del Canal de Panamá (acp), dependiente del ministerio, goza de autonomía fi-
nanciera, patrimonio propio y derecho de administrarlo. 
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Conviene hacer una breve referencia a la capacidad política del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la cual recae en sus amplias atribuciones, al ser el encargado 
de formular la política económica y social del Estado. De él dependen los progra-
mas de inversiones públicas y la ejecución del presupuesto para el desarrollo de las 
políticas y los programas del gobierno. Este aspecto es especialmente relevante 
desde el punto de vista político, ya que son los encargados de ajustar las políticas a 
las expectativas con base en las previsiones de crecimiento económico. Además, 
presta asesoría económica al resto de ministerios a la par que audita sus cuentas. 

Capacidad organizativa
La última dimensión recogida en la propuesta es la organizativa. Esta es evaluada 
con base en la capacidad de injerencia de un ministerio sobre el resto. Al igual que en 
la dimensión anterior, la evaluación se ha hecho a partir de la consulta de las leyes 
orgánicas de los ministerios, los organigramas de estos y el Manual del Sector Públi-
co de la República de Panamá (2017). Se trata de una valoración realizada a partir de 
la consulta de esta información, el conocimiento del caso y la consulta a informantes 
calificados.

De esta dimensión se extrae la proposición un ministerio es importante cuando tiene 
capacidades diferenciales de interferencia interministerial.

La gráfica 7 muestra que en el caso panameño existe una evidente preeminen-
cia del Ministerio de la Presidencia sobre el resto. Se trata de la única cartera eva-
luada con una alta capacidad organizacional durante todo el periodo estudiado. 

GRÁFICA 7. Capacidad organizacional
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Esto se debe a que, según la estructura organizativa gubernamental de Panamá, es 
el ministerio encargado de coordinar la acción del resto y de marcar las directrices 
generales de la acción del gobierno.  En este sentido, entre sus competencias se 
encuentran la coordinación de las relaciones interministeriales, de las actividades 
que se realizan a nivel del sector público y de todos los asuntos de relevancia cons-
titucional. Además, da apoyo directo al gobierno y se encarga de la preparación del 
trabajo legislativo.

Detrás de él se sitúan los ministerios de Economía y Finanzas (así como las dos 
carteras que, al fusionarse, dieron origen a su creación: el de Hacienda y Tesoro, y 
el de Planificación y Política Económica) y el de Gobierno. Con una capacidad 
moderada, se trata de ministerios que tienen influencia en el desarrollo de la activi-
dad de otras carteras en términos de planificación económica, de coordinación y de 
funcionamiento del régimen político y administrativo.

Jerarquización de la relevancia ministerial
A partir del análisis individualizado de cada capacidad, la última parte presenta la 
jerarquización de las carteras ministeriales a partir de la elaboración de un índice 
agregado no ponderado. Este instrumento permite contestar a la pregunta de qué 
ministerios son más relevantes en Panamá, distinguiendo entre tres grandes grupos:

• Relevancia alta: lo constituyen las carteras nucleares de la acción del gobierno 
tanto desde el punto de vista político-institucional (Ministerio de la Presidencia 
y Ministerio de Gobierno) como económico (Ministerio de Economía y 
Finanzas).13 Aquí también se incluyen los ministerios con un mayor peso en el 
tablero electoral por su impacto o capacidad estratégica (ej. Ministerio de Desa-
rrollo Social, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Asuntos del Canal).

• Relevancia moderada: lo conforman carteras encargadas de la gestión de activi-
dades productivas del país (Ministerio de Comercio e Industrias, Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario), de planificación (Ministerio de Vivienda y Ordena-
miento Territorial) o responsables de políticas que cada vez requieren una acción 
más coordinada (Ministerio de Seguridad Pública).

• Relevancia moderada-baja: lo integran ministerios que ya no existen y tuvieron 
una vida breve (ej. Ministerio de la Familia) o de reciente creación (Ministerio 
de Ambiente).

Esta jerarquización de las carreras es coherente con los hallazgos de los otros estu-
dios de caso contenidos en este dossier y con trabajos sobre carteras clave. Así, por lo 
general, ministerios como el de Presidencia, Hacienda, Desarrollo Social u Obras 

13 En este grupo también se ubican los ya desaparecidos Ministerio de Hacienda y Tesoro, y Política 
y Planificación Económica.
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Públicas tienden a recibir valoraciones elevadas en las distintas dimensiones de 
análisis. En el extremo opuesto, ministerios como el de Familia, Juventud o Am-
biente tienden a ser considerados más irrelevantes. 

Estos resultados permiten confirmar la validez de la propuesta desarrollada por 
Camerlo y Martínez-Gallardo (2022). Se trata de una estrategia adecuada para me-
dir la relevancia ministerial con precisión y apoyándose tanto en elementos obser-
vables como en el criterio de expertos.  Además, por lo general se confirman las 
proposiciones planteadas por los autores. La principal crítica en este sentido es la 
relevancia de la capacidad organizativa. La experiencia de Panamá muestra que 
ministerios relevantes como el de Obras Públicas o el de Desarrollo Social cuentan 
con un puntaje muy bajo en esta dimensión. 

CONCLUSIONES

Este artículo constituye una primera aproximación al estudio de la relevancia minis-
terial en Panamá, a partir de la introducción de un modelo original que aporta criterios 
medibles y comparables para evaluar la importancia de las carteras que integran el 
gabinete presidencial. Las características político-institucionales de Panamá, tales 
como la estabilidad del sistema de partidos y la alternancia de dos grandes fuerzas, 
ha facilitado la aplicación de la medida pudiéndose testear las capacidades de los 
ministerios durante un intervalo de tiempo suficiente.

A partir del análisis realizado, este artículo permite dar respuesta a las preguntas 
que guían la investigación. En primer lugar, verifica parcialmente que los ministerios 

GRÁFICA 8. Índice de importancia ministerial

0 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
Ministerio de Hacienda y Tesoro

Ministerio de Plani�cación y Política Económica
Ministerio de Obras Públicas (MOP)

Ministerio de la Presidencia
Ministerio de Gobierno

Ministerio de Desarrollo Social (Mides)
Ministerio de Educación (Meduca)

Ministerio de Asuntos del Canal
Ministerio de Salud

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral
Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Comercio e Industrias (MICI)
Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA)

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento territorial (Miviot)
Ministerio de Seguridad Pública

Autoridad de la micro, pequeña y mediana empresa
Ministerio de Ambiente
Ministerio de la Familia

Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia
Ministerio de Turismo

Fuente: Elaboración propia. Véase anexo con la valoración de cada una de las capacidades de los ministe-
rios que conforman el gabinete panameño.
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relevantes son aquellos que cuentan con capacidades de gestión, asignación discre-
cional de recursos y políticas. En el caso panameño, la capacidad organizacional no 
es determinante. Así, existen carteras con alta relevancia, como la de Desarrollo 
Social, la de Asuntos del Canal o Educación que cuentan con escasa o nula capaci-
dad de interferencia interministerial.

Respecto a qué carteras son las más importantes, lo primero que se debe destacar 
es que, en las últimas tres décadas, han predominado las dinámicas de continuidad. 
Primero, porque no se han producido grandes modificaciones o reformas al gabine-
te presidencial. Segundo, porque por lo general los ministerios que conforman el 
gabinete en Panamá cuentan con valores intermedios o altos en la medida de sus 
capacidades. Los ministerios más relevantes son aquellos con capacidad para orien-
tar la acción de gobierno, tanto desde el ámbito político institucional como econó-
mico. Junto a estos, destacan las carteras con alta capacidad de impacto o influencia 
estratégica.

Al poner en relación los resultados de la medida de valoración de la importancia 
ministerial con la supervivencia de las carteras, se observa que aquellas que reciben 
valores bajos en las distintas capacidades tienden a estar en funcionamiento duran-
te un periodo breve. Podría decirse, en este sentido, que los gabinetes panameños 
tienden a la racionalización, evitando tanto la hipertrofia ministerial como la exis-
tencia de ministerios que aborden actuaciones que puedan ser desarrolladas desde 
una secretaría o autoridad administrativa. 

A partir de esta exploración inicial, basada en el análisis sistemático de cada capa-
cidad y congruente con las valoraciones proporcionadas por los expertos consulta-
dos, se abre una agenda de investigación futura que persigue tanto profundizar en 
el caso como mejorar la metodología y aplicabilidad del modelo. En este sentido, se 
considera importante comparar los hallazgos del modelo propuesto por Camerlo y 
Martínez-Gallardo con los resultados obtenidos a partir de la medida de Druck-
mann y Warwick. Asimismo, se plantea explorar la relación entre la relevancia mi-
nisterial y las opciones de carrera del titular, tratando de buscar relaciones entre la 
durabilidad en el cargo y la cartera ocupada o la influencia del peso del ministerio en 
la trayectoria posterior del ministro. Pg  
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ANEXO

CUADRO A1. Ranking de relevancia ministerial

Unidades de observación
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Ministerio de Economía y Finanzas (mef) Mucho Mucho Mucho Algo Algo Mucho Algo 2.6

Ministerio de Hacienda y Tesoro Mucho Mucho Mucho Algo Algo Algo Algo 2.4

Ministerio de Planificación y Política 
Económica

Mucho Mucho Mucho Algo Algo Algo Algo 2.4

Ministerio de Obras Públicas (mop) Mucho Mucho Mucho Algo Algo Algo Poco 2.3

Ministerio de la Presidencia Mucho Poco Poco Algo Mucho Mucho Mucho 2.3

Ministerio de Gobierno Mucho Mucho Poco Algo Algo Mucho Algo 2.3

Ministerio de Desarrollo Social (Mides) Mucho Mucho Algo/ Algo Algo Algo Poco 2.2
Mucho

Ministerio de Educación (Meduca) Algo Mucho Algo/ Algo Algo Algo Poco 2.1
Mucho

Ministerio de Asuntos del Canal Mucho Poco Mucho Algo Algo Mucho Poco 2.1

Ministerio de Salud Algo Mucho Algo/ Algo Algo Algo Poco 2.1
Mucho

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral Mucho Mucho Algo Algo Algo Algo Poco 2.1

Ministerio de Relaciones Exteriores Mucho Algo Algo Algo Algo Algo Poco 2.0

Ministerio de Comercio e Industrias (mici) Mucho Algo Algo Algo Algo Algo Poco 2.0

Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
(mida)

Mucho Algo Algo Algo Algo Poco Poco 1.9

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (Miviot)

Mucho Algo Algo Algo Algo Poco Poco 1.9

Ministerio de Seguridad Pública Mucho Algo Algo Algo Algo Poco Poco/ 1.9
Algo

Autoridad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa

Mucho Algo Algo Algo Algo Poco Poco 1.9

Ministerio de Ambiente Mucho Poco Algo Algo Algo Poco Poco 1.7

Ministerio de la Familia Mucho Poco Poco Algo Algo Poco Poco 1.6

Ministerio de la Juventud, la Mujer, la 
Niñez y la Familia

Mucho Poco Poco Algo Algo Poco Poco 1.6

Ministerio de Turismo Mucho Poco Poco Algo Algo Poco Poco 1.6

Fuente: Elaboración propia.


